
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

£'« la Capital:

Por un men......................... 2 ptas.
» tres meses...... . .............. 5'50 »
» seis meses........... ......... 10'50 »
» un año................ .......... . 20'.0 »

Fuera tíe la Capital:

Por un raes......................... 2'50 pus.
» tres meses........ . ...... t « 
» seis reges.......... . ......... 12'50 »
» un año........ .................. 24 »

Ni'meros sueltos, O'/5 pesetas cada uno.

__ _
Bfildtti Oficial

át il ireilflcil Segrifii

Miíiiiero 12.
PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oliciales y particulares 
que sean de payo, satisfarán cinco céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios judiciales a 
razOn de (res céntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Dépo.sitarla de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán para la inserción comunicacio

nes que no vengan registradas del Gobierno de 
provincia.

Las leyes obligarán en la'Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la 
legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. f

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termina la inserción de la Ley en la Gacela. Bxc;
(ArUcttlo I.” del Código Civil.) U

Se publica los martes, jueves y sábados.

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Excina. Diputación Provincial,
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones que 

vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de libranza 
del Tesoro, Giro Postal o letra de lacif cobro.

Ofícia.1

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rky Don Alfonso XIII Í^que 
Dios guarde), S. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta, del 25 de Enero.)

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se levanta 

en todas las provincias del Rei
no, mientras dure el período elec
toral, la suspen.sión de la garan
tía establecida en el párrafo se
gundo del artículo 13 de la Cons
titución de la Monarquía, enten
diéndose modificado en este pun
to el Real decreto de 24 de Mar
zo último. Los electores podrán 
reunirse durante dicho período 
conforme a lo prevenido en el ar
tículo 6.° de la Ley de 15 de Ju
nio de 1880.
• Artículo segundo. Por el Mi
nisterio deja Gobernación se da
rán a lá Dirección General de 
Seguridad y a los Gobernadores 
civiles las instrucciones oportu
nas a fin de evitar que se ponga 
el menor estorbo al ejercicio li
bre, y sin otras trabas que las 
establecidas en las leyes, de la 
propaganda oral y escrita para 
fines electorales.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Enero de mil novecientos veinte.

ALFONSO
fil Presidente del Consejo de Ministros, 

Manuel Rllendesalazar.
(Gaceta del 22 de Enero.)

— ■ ,■ -----------

Ministario de la Gobernación

REAL ORDEN CIRCULAR

En ejecución de lo dispuesto en 
el Real decreto expedido por la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros en el día de ayer, relativo al 
alzamiento de la suspensión de 
las garantías constitucionales a 
que se coútrae,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que por las Au
toridades gubernativas se obser
ven las reglas siguientes:

Primera. Que durante el pe
ríodo electoral se consienta la li
bre exposición de las ideas polí
ticas, cualesquiera que ellas sean, 

siempre que .su exposición públi
ca no fuere por sí misma delicti
va o no constituya una excitación 
a la comisión de delitos.

Segunda. Quedarán autoriza
das, previo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en los ar
tículos l.° y 6.° de la ley de 15 de 
Junio de 1*880, todas las reunió 
nes públicas en local cerrado.

Tercera. La.s reuniones al aire 
libre podrán ser autorizadas ó 
prohibidas bajo la responsabili
dad de las Autoridades y en ejer
cicio de la facultad que les otor 
ga el artículo 3.” de la ley antes 
citada.

Cuarta. Será exigible ante lo.s 
Tribunales ó gubernativamente 
la responsabilidad en que puedan 
incurrir las /Vutoridades locales 
que contravengan lo establecido 
por las reglas anteriores, debien
do tenerse en cuenta que el pro
pósito del Gobierno es respetar 
en absoluto el libre ejercicio por 
los partidos de los derechos cons
titucionales, sin más limitación 
que la que imponga el manteni
miento del orden público.

De Real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 23 de Ene
ro de 1920.

FERNÁNDEZ PRIDa

Señores Director general de Se- 
gurídady Gobernadores civiles 
de provincias.

(Gaceta der24 de Enero).

REAL ORDEN

limo. Sr.: Dictado con fecha 15 
del corriente el Real decreto que 
hace extensivos a las Empresas 
y Agencias periodísticas los be
neficios de la ley de Descanso 
dominical, acudieron a este Mi
nisterio, en razonada instancia, 
no pocas personas directamente 
interesadas en la aplicación del 
precepto general que dicho Real 
decreto contiene, solicitando la 
adaptación de aquél a las espe
ciales condiciones de la Prensa 
periódica.

Amparada esta pretensión por 
lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento de 19 de Abril de 
1905, y oído el Instituto de Re
formas Sociales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

1 .® Los periódicos de la tarde 
y de la noche no publicarán en 
domingo ninguna edición ordina
ria ni extraordinaria, suplemen
tos ni boletines.

2 .° Los periódicos de la ma
ñana no publicarán los lunes nin
guna edición ordinaria ni extra

ordinaria, suplementos ni bole
tines.

3 .® Quedan prohibidos el re 
parto y venta de periódicos y re
vistas desde las doce de la maña
na del domingo hasta igual hora 
del lunes.

4 .® Los trabajos en las Re- 
daccione.s y talleres se interrum
pirán desde las siete de la maña
na del domingo hasta igual hora 
del lunes.

5 ® No se cursará ningún des
pacho de Prensa, telegráfico o 
telefónico, ni se autorizarán con
ferencias de esta clase con notí:_ 
cías destinadas a la publicidad, 
ni se consentirá la publicación de 
estas últimas por medio de trans
parentes o pizarras desde las seis 
de la mañana del domingo hasta 
Igual hora del lunes.

Lo que de Real orden comuni
co a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Enero de 1920.

FERNÁNDEZ PRIDA

Señor Subsecretario de este Mi
nisterio.

(Gaceta del 23 de Enero.) 

-------■■i» --------  
Ministerio de Fomento

DIRECCION GENERAL 
DE

OSRAS PÚR1.1CAS

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 9 de Septiembre de 
1919, esta Dirección General ha 
señalado el día 21 del próximo 
mes de Febrero, a las 16 horas, 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de acopios 
para conservación, incluso su em
pleo, en los kilómetros 1 a 12 de 
la carretera de Tirgo a Miranda, ! 
provincia de Logroño, cuyo pre
supuesto de contrata es de 15 434 
pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc 
ción General de Obras Públicas, J 
situada en el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el i 
proyecto en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia 
de Logroño.

Se admitirán proposiciones en I 
el Negociado de Conservación y I 
Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las trece horas ! 
de! día 16 de Febrero próximo, y |

en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, y en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, arre
glándose al adjunto modelo, rese
ñándose en la cubierta del pliego 
el número manuscrito de la cédu
la personal, clase, fecha de expe
dición^ nombre y población y dis
trito, debiendo exhibirse ésta a la 
presentación, para que la con
fronte el receptor del pliego, y, 
además, se escribirá: «Proposi
ción para optar a la subasta de 
las obras de....., de la carretera 
de....., en la provincia de... .», y 
la firma del proponente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto 
que no deberá cerrarse en nin
gún caso, cuya cubierta dirá: 
«Resguarde del depósito de....  
pesetas, para garantir la propo
sición para la subasta de las 
obras de. = . de la' carretera 
de.....», y la firma del proponen
te. El depósito deberá constituir
se en metálico o efectos de la 
Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las disposicio
nes vigentes, en la Caja general 
de Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales de la provincia, 
por la cantidad mínima de 160 pe
setas.

En el caso de que resulten dos 
o más proposiciones iguales, se 

I procederá en el mismo acto, por 
pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre 
lo.s autores de aquellas proposi
ciones, y si, terminado dicho pla
zo, subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio.

Madrid, 16 de Enero de 1920.— 
El Director general, P. D., Ro
mán Ochando,

Modelo de proposición
D. N. N^ vecino de., según cédula 

personal número.... , enterado del anun
cio pblicado con fecha....  de..... últi
mo y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de.....de la ca
rretera de , provincia de , se com
promete a .tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

Fecha y firma del proponente
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AdBiiBisîïaeién h-onndal
Comisión Provincial

Esta Corporación, en unión del señor 
Jefe de Administración militar de la 
provincia, teniendo á la vista los esta
dos de los precios á que se han vendido 
los artículos de suministros en los pue
blos cabeza de partido judicial durante 
el mes anterior, han fijado para el de la 
feoha el precio medio siguiente;

Ptaa. Cta.,

Ración de pan de 70 decagram )S. » 44 
Idem de carne, kilogramo. . . 3 44 
Idem de vino, litro.....................» 60
Idem de cebadado 4kilogramos. 1 48 
Idem de paja de 6 kilogramos. ». 33 
Idem de aceite, litro.................. 2 05 
Idem de carbón, kilogramo. . > 19 
Idem de leña, kilogramo. . . » 09 
Idem de petróleo, litro. ... 1 85

Lo que se anuncia en el Boletín Ofi
cial para conocimiento de los Ayunta
mientos, á fin de que, á la mayor breve
dad posible, presenten á su liquidación 
los recibos de los suministros hechos 
á las tropas y Guardia civil en este 
corriente mes.

Logroño, 19 de Enero 1920.—El Vice
presidente, Antonio Gutiérrez de Bar
cena.—El Secretario, Benigno Macua.

—;----------------------»■«»»»«------------------------------------------------

instituto Geográfico y Estadístico

Sección de Estadística de la provincia de LogroSo

CIRCULAR

Con el fin de que los servicios 
estadísticos referentes al estudio 
de la población no sufran retrasos 
ni entorpecimientos, recomiendo 
eficazmente a los señores Jueces 
municipales de la provincia, que 
el día cinco del mes próximo se 
sirvan remitir a la Oficina de mi 
cargo los boletines correspon
dientes a las inscripciones del Mo
vimiento de la población regis
trado en el mes actual.

Logroño, 22 de Enero de 1920. 
—El Jefe de Estadística, Heraclio 
García.

Adiaiaistraeife teirip!

flyuntamiento Constitucional
DE

i.o€:rowo

AÑO DE 1918
Compre7ide del 31 de Marzo al 6 de Abril
Relación de los operarios y jornales 

que hau devengado en dichos días, 
empleados en

Entretenimiento de edificios
Ptas. Cts.

Dionisio Aramayo, 0‘50 jorna
les a 3 pesetas.................. I 50

Miguel Lacalle, 5‘50 id. a 2‘75 
idem.................................... 15 12

Fernando Bergasa, 0‘50id. a 3 
idem.................................... 1 50 

Sixto Díaz, 2 id. a 2‘50 id,. .........5 >
. Gabino Fernández, 3‘60 id. a 

2‘50 id........................... 8 75
Martín Pérez, 2‘50 id. a 2 id.. 5 »

En los terrenos del Vado
Marcial López, 5‘50 jornales a 

0‘50 pesetas....................... 2 75
Claudio Anguiano, 5‘50 id. a 

3‘25 id.......................................17 87
Gregorio Puerto, 5‘50 id. a 3 

idem. 16 50 
Felipe Plaza, 5‘50 id. a 3 id. . 16 50
Elias Ayensa, 5‘50 id. a 2‘25 

idem......... 12 37

Ptas. Cts.

Vicente Vallejo, 5‘50 jornales 
a 2‘25 pesetas.................... 12 37

Modesto Sáez, 5 id. a 2‘25 id. 11 25
Dionisio Anguiano, 5‘50 id. a

2 id.................................................11 »
Nicasio Iglesias, 5‘50 id. a 2 

idem  11 »
Agustín Plaza, 5*50 id. a 2 id. 11 »
Dionisio Aramayo, 5 id. a3‘25 

idem 16 25
AlfonsoNavajas,4‘50id. a2id. 9 »
Sixto Díaz, 3 id. a 2‘75 id. . 8 25
Martín Pérez, 3 id. a 2‘25 id.. 6 75
Antonio Orden, 2 id. a 0‘50 id. ' 1 »
PructuosoPérez,2id. a0‘50id. 1 »

Jornales por administración
Bautista Calleja, 7. jornales a 

1‘75 pesetas.............................12 25
Enrique López, 2‘50 id. a 1 id. 2 50 
Policarpo Eignea, 5‘50 id. a 

2‘25 id   12 37
Faustino Pérez, 5‘50 id. a 2 id. 11 »
Carlos Vadillo, 2 id. a 2 id. . 4 »

Camino de San Gregorio
Jerónimo Nalda, 5‘50 jornales. 

a 2 pesetas  11 »
Pascual Muro, 2‘50 id. a 2 id. 5 » 
Antonio Alvarez, 2 ‘ 50 id. a 2 id. 5 » 
Manuel Fernández, 5‘50id. a 2 

idem  11 »
Lucio Martínez, 3 id. a 2 id. . 6 *
Carlos Vadillo, 3‘50 id. a 2 id. 7 »

Arreglo de puentes, Cañada y Varea
Francisco Toledo, 3 jornales a 

0‘50 pesetas  1 50
Gabino Fernández, 2 id. a 2‘75 

idem  5 50
Pascual Muro, 3 id. a 2‘25 id. 6 75 
Antonio Alvarez, 3 id, a 2‘25 

idem  6 75
Jardines y arbolado

Sebastián Jalón, 5‘50 jornales 
a 3 pesetas......................... 16 50

Ramón Eguía, 5‘50 id. a 2‘25 
idem  12 37

Dionisio Rico, 5‘50 id. a2‘25 
idem.................................... 12 37

José Ruiz, 5‘50 id. a 2‘25 id. . 12 37
Valentín Arau, 6^50 id, a 2 id. 13 »
Timoteo Moreno, 5‘50 id, a 2 id. 11 >
Jacinto Palacios, 5‘50 id. a 2 

idem 11 »
Justo Torralba, 5‘50 id. a0‘50 

idem  2 75
Lucio Martínez, 2‘50 id, a 2‘25 

idem  5 62
RománPérez,5‘5Oid. a2‘25id. 12 87
Lucio Ezquerro, 5‘50 id, a2‘25 

idem 12 37
Laureano Megué, 5‘50 id, a 

2‘25 id.   12 37
Francisco Luezas, 5‘50 id. a

2‘25 id 12 37
Angel Ru’iz, 5‘75 id. a 2‘25 id.’ 12 93

TOTAL........................... 468 74

Asciende la presente relación a la 
cantidad de cuatrocientas sesenta y 
ocho pesetas con setenta y cuatro cén
timos.

Lo.íroño, 6 de Abril de 1918.—El So
brestante, Alejandro M. Villa.—Visto 
bueno; El Arquitecto, Quintín Bello.

Sesión ordinaria del día 6 de Abríl 
de 1918

Dado cuenta de la presente lista, el 
Excmo. Ayuntamiento le prestó su 
aprobación.—El Presidente, Francés. 
—P. A. de S. E., Julio Parias,

--------------

Ayuntamiento Constitucional
DE 

ARNEDO

373 
Extracto que forma el Secre

tario que suscribe, de los acuer
dos adoptados por la Corpora
ción durante el mes de Tulio de 
1917.

Sesión extraordinaria del 
día ly

Presidencia, D. Faustino Muro 
; Rubio.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

El Ayuntamiento acordó pa
gar sus haberes a D. Vito Se
rrano como auxiliar de Secreta
ría, según consta en acta de 21 de 
Diciembre de 1912.

Sesión del 3
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada previa ratificación.
Se acordó gratificar a los ve

cinos Justo Pérez y Ramón Rui- 
drejo por la muerte de animales 
dañinos.

Se aprobaron varias cuentas 
por distintos conceptos y servi
cios municipales.

Pasó a turno una instancia de 
Nicolás Palacios que solicita una 
lactancia para su hijo, y se desti
mó otra de José María Hernández 
que solicitaba el suministro de la 
nieve durante la temporada de 
verano del año actual, por la can
tidad de 100 pesetas.

Se adjudicó la subasta de las 
obras del Santo Hospital a los al
bañiles Paulino Herreros y Ca
simiro Moreno en la cantidad de 
285 pesetas y con la condición de 
que la mitad del importe se ha de 
satisfacer al comenzar dichas 
obras.

Se acordó anunciar por segun
da vez la subasta para el sumi
nistro de la nieve en la cantidad 
de 70 pesetas.

El Sr. Alcalde invitó a los se
ñores Concejales por si desean 
visitar las Escuelas Nacionales.

Sesión del 15
Leída el acta "de la anterior, 

fué aprobada.
La Corporación acordó apro

bar las cuentas del Santo Hospi
tal, correspondientes al mes de 
Junio último e importante en 
361‘95 pesetas y otra de lactan
cia de 30 pesetas.

Se acordó aprobar el extracto 
de acuerdos adoptados por la 
Corporación durante el mes de 
Junio último y que se remita al 
Sr. Gobernador civil para su in
serción en el Boletín Oficial de 
la provincia.

La Corporación acordó diri
gir atento oficio al Sr Delegado 
de Hacienda, a fin de que remita 
un extracto de cuentas de las 
cantidades ingresadas por cupo 
de consumos correspondientes al 
año de 1916.
Sesión extraordinaria del 21

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

El Ayuntamiento acordó adju
dicar el remate del suministro de 
la nieve o hielo durante la tem
porada de verano del año actual, 
a D. José María Hernández Ruiz 
de Gordejuela, por la cantidad de 
65 pesetas con sujeción al pliego 
de condiciones.

Sesión del 22
Leída el acta de la anterior fué 

aprobada.
Para el ingreso en Caja de los 

mozos del actual reemplazo, se 
nombró comisionado al Sr. Te 
niente Alcalde D. Isidro Muro.

Se aprobó una cuenta de don 
Frutos Pérez, de timbrados para 
las oficinas.

Se acordó formalizar una car
ta de pago como justificante de 
ingreso en la Hacienda pública, 
a cuenta del primer trimestre del 
año actual, importante en 500 pe
setas.

El Ayuntamiento acordó soli
citar de la Diputación provincial 
un extracto de cuentas de las 
cantidades ingresadas por este 
Municipio en el año último de 
1916 por contingente provincial.

El Sr. Sáenz de Tejada, como 
individuo de la Comisión de Ha
cienda, emitió dictamen de las 
cuentas municipales y liquidación 
del presupuesto del año 1916, en 
el sentido de que no deben apro
barse.

Sesión del 29
Leída el acta de la anterior, 

fué aprobada,
Se discutieron ampliamente los 

dictámenes de las cuentas muni
cipales y liquidación del presu
puesto del año 1916, y el Ayunta
miento acordó no aprobar la li
quidación; y resultando empate 
respecto de las cuentas, acordóse 
repetirla votación en la próxi
ma sesión.

Se dió cuenta de una instancia 
de D. Frutos Pérez Moreno, ex
cusándose del cargo de Concejal 
de este Ayuntamiento, acompa
ñando al efecto una certificación 
médica que justifica hallarse en
fermo, acordándose por unanimi
dad admitirle la dimisión, hacien
do constar el sentimiento produ
cido por verse privados de su 
cooperación.

Se nombró una comisión com
puesta de los Sres. Muro (D. Isi
dro) Ruiz de la Torre y Sáenz de 
Tejada para examinar lo que ha 
producido cada capítulo de in
gresos y gastos del año 1916, a fin 
de hacer con más exactitud el 
presupuesto de 1918.

Arnedo, 1.® de Agosto de 1917. 
—El Secretario, Antonio Herre
ro —V.® B.°: El Alcalde, Fausti
no Muro.

Dada cuenta del extracto que 
precede, se acordó aprobarlo y 
que se remita al limo. Sr. Gober
nador civil de la provincia para 
su inserción en el Boletn Ofi
cial, a los efectos del artículo 109 
de la vigente ley Municipal.

Arnedo, 11 de Octubre de 1917. 
—El Alcalde, F, Muro.—El Se
cretario, Antonio Herrero.

HARO

Don Máximo Delgado Gibaja, 
Alcalde interino del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta ciu
dad de Haro.
Hago saber; Que ignorándose 

el paradero de los mozos que a 
continuación se expresan, natu 
rales todos de esta población, y 
comprendidos como nacidos en 
el año 1899, en el alistamiento 
formado por este Ayuntamiento 
para el reemplazo del año actual, 
con arreglo al caso 5.® del artícu
lo 34 de la ley de Reclutamiento, 
se les cita por el presente para 
que concurran a los actos de la 
rectificación del alistamiento, sor- 
-teo y clasificación de los mozos, 
que han de tener lugar en esta 
Casa Consistorial los días 25 del 
actual a las doce; 15 de Febrero 
próximo a las siete, y 7 de Mar
zo siguiente a las nueve; previ
niéndoles que de no verificarlo 
así, se les exigirán las responsa
bilidades que procedan.

Apolonio Negueruela Morales, 
hijo de Valentín y de Petra, na
ció el 16 de Febrero de 1899.

Angel Aragón Labarga, hijo 
de Saturnino y de Emilia, nació 
el 1.® de Agosto.
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Benito Sáez Isasi, hijo de León 

y de Angela, nació el 21 Marzo.
César López Aldana, hijo de 

Manuel y de Victoriana, nació e 
17 de Diciembre.

Desiderio Ortega Sáez, hijo de 
Agustín y de Felisa, nació el 11 
de Febrero.

Eugenio Jiménez Jiménez, hijo 
de Bartolomé y de Encarnación, 
nació el 8 de Diciembre.

Faustino Gil Calvo, hijo de 
Raimundo y de Cesárea, nació 
el 30 de Julio.

Faustino Maestu Tobía, hijo 
de José y de Basiíisa, nació el 15 
de Febrero.

José Jesús Rodríguez Fuelles, 
hijo de Angel y de María, nació 
el 17 de Marzo.

Jesús Ferrero Altuzarra, hijo 
de Saturnino y de Francisca, na- 
ciú el 2 de Julio.

Severiano Viguri Fernández, 
hijo de Antonio y de Gregoria, 
nació el 8 de Octubre.

Liberato Aladino Aurelio Pe- 
rea Torrado, hijo de Ezequiel y 
de Dolores, nació el 18 de Agosto.

Marino Vargas Liquiñano, hijo 
de Gumersindo e Ignacia, nació 
el 26 de Diciembre.

Tomás Leoncio Victoriano 
García Pérez, hijo de Tomás y 
de Ignacia, nació el 13 de Enero.

Emilio Serván Rodríguez, hijo 
de Gregorio y de Pilar, nació el 
5 de Octubre.

Francisco Segundo Poves Pan- 
corbo, hijo de Segundo y de Ave
lina, nació el 4 de Junio.

Haro, 15 de Enero de 1920.— 
lyáximo Delgado.

BOBADILLA

En el alistamiento formado por 
el Ayuntamiento de esta villa 
para el reemplazo del Ejército 
del año actual, han sido incluidos 
bajo los números 2 y 5, como 
comprendidos en el caso 5.° del 
art. 34 de la vigente ley de Re
clutamiento, los mozos Pedro 
Aureo Bobadilla, hijo de Manuel 
y de Polonia Bobadilla, nacido 
en esta el día 22 de Febrero de 
1899, y Andrés Lacalle Azofra, 
hijo de Faustino y de Tomasa, 
nacido el día 30 de Noviembre de 
1899.

Y como se ignora el paradero 
de los mismos y el de sus respec
tivas familias, se les cita por el 
presente edicto que se publica en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, ya que no es posible hacerlo 
personalmente, para que compa
rezcan ante este Ayuntamiento 
los días 25 del actual, 8 y 15 de 
Febrero próximo y 7 de Marzo, 
días en que a las diez y las siete 
de su mañana, tendrán lugar la 
rectificación, cierre del alista
miento, sorteo .y clasificación y 
declaración de soldados, aperci
bidos, que de no concurrir a di
chos actos, especialmente al últi
mo, serán declarados prófugos 
parándoles el perjuicio a que ha
ya lugar.

Bobadilla, 15 de Fnero de 1920. 
-^El Alcalde, Juan Somalo.—El 
Secretario interino, Aurelio Gu
bia.

NÁJERA

Don Julio Merino Medrano, Al
calde Presidente del I. Ayun
tamiento constitucional de esta 
ciudad de Nájera.
Hago saber; Que en el alista- 1 

miento de mozos a quienes co
rresponde ser incluidos en las 
operaciones para el reemplazo 
del Ejército del año corriente, 
forrnado en este Ayuntamiento 
el día 4 del mes actual, lo fueron 
los mozos que a continuación se 
detallan, cuyo paradero y resi
dencia se ignoran, por lo que, 
cumpliendo lo prevenido en los 
artículos 45, 65 y 99 de la ley de 
Reclutamiento, se les cita por 
medio de este edicto para que 
concurran al acto de la rectifica
ción del alistamiento, del sorteo 
y clasificación y declaración de 
soldados, que tendrán lugar en 
esta Casa Consistorial en los días 
25 de,Enero, 15 de Febrero y 7 
de Marzo y horas de diez, siete y 
nueve de la mañana, respectiva
mente de cada uno de ellos, aper
cibiéndoles, que de no concurrir 
personalmente o debidamente re
presentados, sufrirán las conse
cuencias legales.

que se citan:
Pedro Rioja Martínez, hijo de 

Pedro y Valentina.
Casimiro Ojeda del Campo, hi

jo de Cirilo y Juana.
Oracio Jesús Berea Berganza, 

hijo de Francisco y Tomasa.
Mario Gutiérrez Urbina, hijo 

de Luciano y Santos^
Florencio Matute Azofra, hijo 

de Felipe y Jacinta.
Victoriano Alfredo Ruiz Mar

tínez, hijo de Victoriano y Re
gina.

Nájera, 14 de Enero de 1920.— 
Julio Merino.—P. S, M., Eduar
do Sotés, Secretario.

RINCÓN DE SOTO
48

En el alistamiento de esta villa 
para el reemplazo del año actual, 
han sido incluidos los mozos Pro
ceso Silleros Martínez, hijo de 
Ciríaco y de Bruna, nacido en 
Fitero el día 2 de Julio de 1899; 
Esteban Medrano Alegre, hijo de 
Antonio y de María, nacido en 
esta localidad el 21 de Noviem
bre de 1899, y Valentín Barrio 
Ramos, hijo de Eulogio y de Sa- 
lustiana, nacido en esta localidad 
el día 16 de Diciembre de 1899; y 
con el fin de que puedan compa
recer a los actos de la rectifica
ción del alistamiento que tendrá 
lugar el día 25 del actual a las 
diez de la mañana; al del cierre 
definitivo del mismo que se hará 
el día 8 de Febrero próximo a la 
misma hora; al del sorteo gene
ral que se verificará el 15 del mis
mo mes de Febrero, a las siete 
de la mañana, y al de la clasifi 
cación y declaración de soldados 
que tendrá lugar como los ante
riores en esta Casa Consistorial 
ante, este Ayuntamiento el día 7 
de Marzo próximo a las nueve 
de la mañana, se les cita por me
dio de este edicto, cumpliendo 
con lo que dispone la vigente ley 
de Reclutamiento, por ignorarse 
el paradero y residencia habitual 
de los mismos; advirtiéndoles, 
que sí no comparecen a este últi
mo acto, les parará el perjuicio 
a que haya lugar con arreglo a 
la ley.

Rincón de Soto, 15 de Enero 
de 1920.--El Alcalde, Bautista 
L.. Oñate.

♦

VILLOSLADA DE CAMEROS

En el alistamiento formado en 
e.sta villa para el reemplazo de 
Ejército del año actual, ha sido 
incluido con el número 9 como 
comprendido en el ca.so 5.° de 
artículo 34 de la vigente Ley, e 
mozo Inocente Elias Diez, hijo 
de Bernabé y Ezequiela.

Y como se ignora el paradero 
del mismo y el de su familia, se 
le cita por el presente para que 
comparezca ante este Ayunta
miento el día 25 del actual a las 
diez, para el acto de rectificación 
del alistamiento; el 8 de Febrero 
a las diez, para la rectificación 
definitiva y cierre del mismo; el 
día 15 de dicho mes a las siete, 
para el acto del sorteo, y el 7 de 
Marzo próximo a las nueve, para 
la clasificación y declaración de 
soldados, apercibiéndole que de 
no concurrir a dichos actos, será 
declarado prófugo parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Vilíoslada de Cameros, 19 de 
Enero de 1920.—El T. Alcalde, 
José Sáenz.

BAÑOS DE Río TOBÍA

En el alistamiento formado por 
el Ayuntamiento de esta villa, 
para el reemplazo del Ejército 
del año actual, han sido incluidos 
bajo el número 1 y 11, como com
prendidos en el caso 5.° del ar
tículo 34 de la vigente ley de Re
clutamiento, los mozos Doroteo 
Armero Torres, hijo de Lorenzo 
e Isabel, nacido en esta villa el 
día 6 de Febrero de 1899; y Félix 
Sáez García, hijo de Félix y Ma
ría Angela, nacido el 11 de Di
ciembre de 1899.

Y como se ignora el paradero 
de los mismos y el de sus respec
tivas familias, se les cita por el 
presente edicto que se publica en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, ya que no es posible hacerlo 
personalm.ente, para que compa
rezcan ante este Ayuntamiento 
el día 25 del actual, 8 y 15 de Fe
brero próximo y 7 de Marzo, días 
en que a las diez y las siete de 
su mañana tendrán lugar la rec
tificación, cierre del alistamiento, 
sorteo y clasificación y declara
ción de soldados, apercibidos, que 
de no concurrir a dichos actos, 
especialmente al último, serán 
declarados prófugos, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Baños de Río Tobía, 15 de Ene
ro de 1920.—El Alcalde, Pedro 
Leza.—-El Secretario, Aurelio 
Gubia.

ORTIGOSA
67

En el alistamiento formado por 
el Ayuntamiento de esta villa, 
para el reemplazo del Ejército 
fel año actual, han sido incluidos 
os individuos que a continuación 

se expresan y cuyo paradero se 
ignora.

Maximino Martínez Pérez, hijo 
de Gil y de'María, que nació en 
esta villa el día 13 de Abril de 
1899; Felipe Martínez y Martínez, 
lijo de Vicente y de Manuela, que 
nació en esta villa el día 27 de 
Abril de 1899; Manuel de la Calle 
^ubio, hijo de Ambrosio y de Ru
ina, que nació en esta villa el día 
7 de Junio de 1899; Nicolá.s Ama

dor Torres Hernández, hijo de

Nicolás y de Encarnación, que 
nació en e.sta villa el día 17 de Ju
nio de 1899; Juan Ignacio Rui- 
drejo Martínez, hijo de Francisco 
y de María, que nació en esta vi
lla el día 22 de Junio de 1899; Fé
lix Izquierdo de la Caille, hijo de 
Tomás y de Ruperta, que nació 
en e.sta villa el día 29 de Julio de 
1899. -

Se les cita por el presente edic
to que se pub'ícará en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que 
comparezcan ante e.ste Ayunta
miento el día 25 del actual, a las 
diez, para el acto de la rectifica
ción del alistamiento; el 8 de Fe
brero, a las diez, para el acto de 
la rectificación y cierre definitivo 
del alistamiento; el día 15 de di
cho mes, a las siete, que se cele
brará el sorteo, y el 7 de Marzo 
del mismo año, a las diez, para la 
clasificación y declaración de sol
dados, apercibiéndoles, que de no 
concurrir a dichos actos, espe
cialmente al último, serán delara- 
dos prófugos, parándoles el per
juicio consiguiente.

Ortigosa, 19 de Enero de 1920. 
—El Alcalde, Pedro Nájera.— 
P. S. M., El Secretario, Román 
Manrique. 

\  ♦  

el redal
57

En el alistamiento formado por 
este Ayuntamiento para el reem
plazo del año aclual, ha sido in
cluido como comprendido en el 
caso 5.° del artículo 34 de la ley, 
el mozo Jesús Blanco Barrionue- 
vo, hijo de Celedonio y de Con
cepción, nacido el 21 de Noviem
bre de 1899; e ignorándo.se su pa
radero, como igualmente el de su 
familia, se le cita por el presente 
para que comparezca ante este 
Ayuntamiento los días 25 del ac
tual, 8 y 15 de Febrero y 7 de 
Marzo próximos, a los actos de 
rectificación del alistamiento, cie
rre del mismo, sorteo y clasifica
ción y declaración de soldados, 
respectivamente; apercibido que, 
de no comparecer, será declara
do prófugo, parándole el perjui
cio consiguiente.

El Redal, 12 de Enero de 1920. 
—El Alcalde, Leandro Resa— 
P.'S. M,, Eloy García, Secretario.

PEDROSO

En el alistamiento de esta villa 
para el reemplazo del Ejército 
leí año actual, ha sido incluido, 
3ajo el núm. 4 y como compren
dido en el caso 5.® del artículo 34 
de la vigente ley de Reclutamien
to, el mozo Santiago Arriola Do
mínguez, hijo de Hilario y de Ge- 
loveva, nacido el día ll de Octu
bre de 1899; e ignorándose el pa
radero del mismo, así como el de 
su familia, se le cita por medio del 
presente para que comparezca 
ante este Ayuntamiento a los ac
tos de rectificación del alistamien
to, cierre del mismo, sorteo y cla
sificación y declaración de solda
dos, que tendrán lugar en los días 
25 del actual, 8 y 15 de Febrero 
y 7 de Marzo próximos, respecti
vamente; apercibido que, de no 
comparecer, será declarado pró
fugo, parándole el perjuicio a que 
haya lugar,

Pedroso, 16 de Enero de 1920. 
—El Alcalde, Martín Pérez.
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Hallándose inscritos en el alis

tamiento de esta villa para el ac
tual reemplazo, los mozos Luis 
Sota Martínez, hijo de Francisco 
y Valentina, que nació el 25 de 
Agosto de 1899; Amado Díaz Cor
dón, hijo de Lucas y Daniela, 
que nació el 13 de Septiembre del 
mismo año, y Nicomedes Palacios 
Sáenz, hijo de Pedro y de Ague
da, que nació el 15 de dicho mes 
y año; e ignorándose su parade
ro, se les cita para que compa
rezcan en esta Casa Consistorial 
el 25 del actual, a las diez horas, 
para la rectificación del alista
miento; el 8 de Febrero a la mis
ma hora, para la rectificación de
finitiva; el 15 del mismo, a las sie
te horas, para el acto del sorteo, 
y el 7 de Marzo, a las nueve ho
ras, al acto de la clasificación y 
declaración de soldados, previ
niéndoles, que de no comparecer, 
ni persona que les represente en 
estos actos, les parará el perjui
cio que haya lugar.

Murillo de Río Leza, 19 de Ene
ro de 1920.—El Alcalde, Cosme 
Heredia.

CANALES DE LA SIERRA

Por defunción del que la desem 
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico titu’ar de esta villa, 
con la dotación anual de 750 pe
setas, que por trimestres venci
dos serán satisfechas del presu
puesto municipa’, por la asisten
cia de una a treinta familias po
bres.

El agraciado percibirá por la 
asistencia de la clase de pudien
tes de esta localidad, la cantidad 
anual de 3.250 pesetas que por 
una comisión nombrada al efecto 
le serán abonadas en igual forma 
o sea por trimestres vencidos.

También el mismo señor Fa
cultativo por constituir partido 
Médico el pueblo de Villavelayo, 
como anejo, que por carretera 
dista cuatro kilómetros de esta 
villa, según las disposiciones vi
gentes, tendrá derecho a perci
bir como titular de dicho pueblo 
la cantidad anual de 250 pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes a esta Alcaldía duran
te el plazo de treinta días, justi
ficando los méritos que posean y 
demás requisitos que previene la 
Instrucción de Sanidad vigente.

Canales de la Sierra, 22 de 
Enero de 1920.—El Alcalde acci 
dental. Leandro Navarreta.

BERGASA
Se encuentra vacante en vir

tud de renuncia del que la desem
peñaba, la plaza de Médir:o titu
lar de esta villa, Bergasillas y 
Carbonera, que componen el par
tido, cuya vacante se anuncia con 
el sueldo anual de mil pesetas, 
pagadas puntalmente por trimes
tres vencid^'S.

El Médic - que se nombre, per
cibirá por trimestres vencidos y 
con exacta puntualidad, el sueldo 
anual de tres mil pesetas por la 
asistencia a unos ciento veinte 
vecinos de Bergasa y cincuenta* 
de Bergasillas, pagadas por una 
sociedad de contribuyentes.

Los aspirantes se dirigirán por 
medio de instancia al Alcalde que 

suscribe, dentro del plazo de 30 
días.

Bergasa, 14 de Enero de 1920.
—El Alcalde, Lucas Ruiz.

PRÉ (ANO
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Por dimisión del que la desem

peñaba, sigue vacante la plaza de 
Inspector municipal de carnes e 
Higiene y Sanidad pecuarias, do
tada con el haber anual de ciento 
cincuenta pesetas. Los aspirantes 
a dicha plaza presentarán laso- 
licitud en el plazo de quince días, 
contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Préjano, 18 de Enero de 1920. 
El Alcalde, Pedro Juan Ruiz de 
Gordejuela.

Anuncios
En las Secretarías de los Ayun

tamientos que a continuación se 
relacionan, se hallan expuestos 
al público, durante el plazo de 
quince días, los documentos que 
se expresan, para que puedan ser 
examinados por las personas que 
lo deseen y formulen las reclama
ciones que estimen pertinentes; 
advirtiendo que dicho plazo em
pieza a contarse desde el día en 
que el presente anuncio aparez
ca inserto en este periódico ofi
cial, pasado el cual no se atende
rá ninguna reclamación.

Ayuniamientos:
Bezares.—El proyecto del presu

puesto ordinario para 1920-21. 
Jubera.—El padrón de cédulas 

personales y el presupuesto or
dinario para 1920-21.

Hormilla.—El padrón de cédulas 
personales para 1920-21.

Vacantes <lc Concejales

Relación de las vacantes de Con
cejales acordadas por los Ayun
tamientos de esta provincia que 
a continuación se expresan, en 
cumplimiento del artículo 45 de 
la ley Municipal vigente, que 
han de proveerse en la próxi
ma renovación bienal.

Concejales qu^ cesan:
ALBELDA DE IREGUA

D. Emilie Ramírez Ochagavía
» losé García Ochagavía
» Tomás Zorzano Zorzano
» Diego Zorzano Larios
» Hilario García Cámara

OJACASTRO

D. Abdón Calvo Soto
» Gonzalo Met ino Urrutia 
» Juan Tecedor Aydillo

PRADILLO DE CAMEROS

D. Juan J. Soriano y Soriano 
» Tomás No\ oa Moreno 
» Telesforo Murga García

En cumplimiento y a los efec
tos del artículo 22 de la ley Elec
toral de 8 de Agosto de 1907 y 
demás disposiciones vigentes, han 
sido designados, en los pueblos 
que a continuación se expresan, 
los locales que se indican, en los 

cuales han de verificarse cuantas 
elecciones tengan lugar durante 
el año de 1920.
Grañón,—La Escuela nacional 

de niños.
Santa J^arta en Cameros.—Líi 

Escuela mixta.

AdniiiiistraeiÓH de Justicia
Juzgados de 1.^ Instanci.a

” Û3
Isidoro Pérez Nanclares, hijo 

de Pascual y de Hermenegilda, 
natural de Vitoria, de estado ca
sado con Catalina Ortiz de Za
rate, de veintiséis años de edad, 
ebanista, sin domicilio fijo, domi
ciliado últimamente en Logroño, 
procesado por robo en el café 
Suizo, lomparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juez de 
instrucción de Logroño, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo verifica, y de in
currir en las demás responsabili
dades legales, encargándose a 
todas las Autoridades y Agentes 
de Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquél, poniéndolo a disposición 
de este Juzgado, en la cárcel del 
partido, con arregló a lo dispues
to en los artículos 512 y 838 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 
y cuyos diez días se contarán a 
partir desde la publicación de la 
presente requisitoria en la Gace
ta de Madrid.

Logroño, 21 de Enero de 1920. 
—El Juez de instrucción, Ignacio 
S. de Tejada.

El señor don Ignacio Sáenz de 
Tejada, Juez municipal de esjta 
ciudad en funcione.s de instruc
ción por ausencia del propieta
rio en actos de servicio, en el su
mario número 172-1919, que ins
truye por robo en el café Suizo, 
contra Isidoro Pérez Nanclares, 
tiene acordado se cite a Rafael 
López Azpiroz, a fin de que den
tro del término de cinco días, con
tados desde la publicación de la 
presente en el Boletín Oficial, 
comparezca ante este Juzgado, 
con el objeto de recibirle la opor
tuna declaración y hacerle los 
ofrecimientos legales en dicho su
mario.

Y yo el Secretario, en cumpli
miento de lo mandado, cito a di
cho Rafael López Azpiroz, por 
medio de la presente cédula ori
ginal, que para tales efectos y 
para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido 
y firmo en Logroño, a veintiuno 
de Enero de mil novecientos vein
te.—El Secretario judicial, P. H , 
Angel F. Vülamor.

JuzGADo.s Municipales
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Don Antonio Galilea Reinares, 

Juez municipal de la villa de 
Jubera.
Hago saber: Que vacante la 

plaza de Secretario de este Juz
gado, se anuncia a concurso con
forme a las disposiciones vigen
tes, pudiendo los que aspiren a 
ella presentar solicitudes docu
mentadas dentro de los quince 
días siguientes al de inserción de 

este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Jubera, doce de Enero de rail 
novecientos veinte.--Antonio Ga
lilea.

Juzgados Militares

Udave Moreno, Matías; hijo de 
Domingo y de Paulina, natural 
de Alesanco, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de Logroño, ave
cindado en Alesanco, Juzgado de 
primera instancia de Nájera, pro
vincia de Logroño, de veintidós 
años de edad, estatura un metro 
seiscientos ochenta y ocho milí
metros, procesado por la falta 
grave de deserción con motivo 
de haber faltado a la incorpora
ción, comparecerá en término de 
treinta días, ante el Capitán Juez 
instructor del duodécimo Regi
miento Pesado, D. José Víerna 
y Belando, residente en Santoña 
(Santander), bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo, será decla
rado rebelde.

Santoña, 13 de Enero de 1920. 
—El Capitán Juez instructor, Jo
sé Vierna.

Torrecilla Sesma, Gaspar; hijo 
de Manuel y de Victoria, natural 
de Aguilar del Río Alharaa, pro
vincia de Logroño, de estado sol
tero, profesión alpargatero, de 
veintitrés años de edad, con una 
cicatriz en la frente, domiciliado 
últimamente en su pueblo, pro
vincia de Logroño, procesado 
por el supuesto delito de desobe
diencia, comparecerá en el tér
mino de treinta días, contados 
desde la publicación de esta re
quisitoria, ante el leniente Juez 
instructor D. Carlos García Ibá- 
ñez Robles, en el cuartel que ocu
pa el Regimiento de Infantería 
Cantabria, número 39, de guarni
ción en Logroño, bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Logroño, 16 de Enero de 1920. 
—El Teniente Juez instructor, 
Carlos Garcia Ibáñez.

--- -— ------ »------------------------

Áimci^iTicms
20.° Tercio la Guardia Civil 

anuncio
El día 20 de Marzo próximo, a 

las 10 horas, se celebrará con
curso de industriales en la oficina 
de la Subinspección de este Ter
cio, para contratar los servicio.s 
de prendas de vestuario de uni
forme, utensilio, tablados de 
cama con banquillos de kierro 
y perchas- armeros, equipos y 
monturas, correajes de Caba
llería e Infantería, cals ado, 
sombrerosy baúles que por tiem
po indeterminado puedan necesi
tar las Comandancias de Logro
ño y Soria que lo componen.

El pliego de condiciones, mode
lo de proposición y tipos que han 
de servir para la contratación de 
dichos servicios, se hallan de ma
nifiesto en la oficina de la Subins
pección y en las de todas las de- 
má.s del Instituto.

Logroño, 23 de Enero de 1920. 
—El Coronel Subinspector, Ra
fael López Juliano.

Imp. Proviuoi^J.^xLogroüo.
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